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Antecedentes
En España

Fondos

éticos

Fondos

solidarios

Fondos

responsa-

bles

Conocemos:

Fondos

ESG
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Divulgación de la Sostenibilidad
Reglamento (EU) 2019/2088 

E Medioambiente S Objetivo social G Buen gobierno

 Estructuras de 

gestión

 Relaciones con los 

asalariados

 Remuneración del 

personal 

 Cumplimiento de 

las obligaciones

tributarias

 Uso de la energía y 

energía renovable

 Consumo de 

materias primas

 Agua y suelo

 Producción de 

residuos

 Emisiones de 

gases de efecto

invernadero

 Biodiversidad

 Economía circular

 Desigualdad

 Cohesión social

 Integración social

 Relaciones

laborales

 Capital humano

 Comunidades

económica o 

socialmente

desfavorecidas
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Los bancos y empresas de servicios de inversión deberán tener en cuenta las 

preferencias ESG de sus clientes cuando asesoren sobre instrumentos financieros

Los inversores institucionales y los gestores de activos deberán integrar los factores ESG, en sus 

procesos de gestión de riesgos de sostenibilidad y toma de decisiones de inversión

Las gestoras de planes de pensiones deberán integrar criterios ESG en las políticas y 

prácticas de inversión en la gestión de sus planes de pensiones del sistema de empleo

Los editores de índices de referencia deberán establecer criterios ESG y han 

lanzado índices de sostenibilidad
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Divulgación de la Sostenibilidad
Reglamentos (EU) 2019/2088 y 2019/2089 

Divulgación de información sobre sostenibilidad en los servicios financieros

Las aseguradoras y distribuidores de seguros deberán igualmente recabar las 

preferencias ESG en la venta de productos de seguros
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Divulgación de la Sostenibilidad
Semáforo europeo de eficiencia en el uso de la energía
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Divulgación de la Sostenibilidad
Semáforo europeo de la infección COVID-19
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Divulgación de la Sostenibilidad
Semáforo europeo de sostenibilidad productos financieros

Reglamento (EU) 2019/2088 

GRIS 

= no ESG o sin 

criterios ESG 

vinculantes
Artículo 6

Nuevo 

semáforo

ESG

VERDE CLARO 

= integración

vinculante de criterios

ESG 
Artículo 8

VERDE OSCURO 

= objetivo de 

IMPACTO ESG
Artículo 10
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Divulgación de la Sostenibilidad
Rápidos cambios en la práctica profesional
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Divulgación de la Sostenibilidad
Rápidos cambios en la práctica profesional
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El 30 de junio de 2021 entra en vigor la obligación de valoración de los riesgos de 

sostenibilidad en función de sus posibles impactos adversos para las sociedades

gestoras de activos de más de 500 empleados

El 10 de marzo de 2021 entra en vigor el Reglamento de Sostenibilidad, pendiente todavía

de algunos desarrollos técnicos más detallados

El 31 de diciembre de 2022 entra en vigor la exclusión de las empresas

componentes de los índices de referencia de transición climática de la UE en

función de su cumplimiento de objetivos de reducción de las emisiones de 

carbono derivada según lo previsto en el Reglamento sobre los índices de 

referencia de transición climática de la UE, los índices de referencia de la UE 

armonizados con el Acuerdo de París y la divulgación de información relativa 

a la sostenibilidad de los índices de referencia
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Retos Sostenibilidad 2021
Reglamentos (EU) 2019/2088 y 2019/2089 

Entrada en vigor de la nueva regulación de nivel 1 en 2021 y 2022
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Tendencias

100%

ESG 
ACTIVISMO

INVERSIÓN 

DE IMPACTO

 Emisiones de gases 

de efecto

invernadero

 Producción de 

residuos

 Integración social

 Todas las clases de 

activos

 Todas las 

especialidades de 

inversión

 Todos los formatos

 Desde la 

descarbonización hacia

lo social y el buen

gobierno

 Remuneración de los 

directivos

 Transición energética

 Cohesión social

 Integración social

 Relaciones laborales
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Disclaimer

• This document has been prepared by Banco de Sabadell, S.A. using materials from public

sources. It is provided merely for information purposes. Under no circumstance should it be

viewed or used as a sales offer or an application for a purchase bid. The information has

been drawn up with bona fide intent from seemingly reliable sources, although it is not

binding and may undergo changes at any time without warning.

• None of the information set out herein should be construed as advice or consultancy.

Investment and divestment decisions should be made by the investor using the information

documents stipulated in current regulations. Yield recorded in the past is no assurance of

future yield. Investments are subject to market fluctuations and other investment-related

risks; accordingly, their value and the yield obtained may undergo increases or decreases

and an investor may not recoup the amount initially invested.


